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distintos censos y subcensos previstos en nuestro Reglamento ante la 
Junta Electoral de la Denominación de Origen en el plazo de los 4 días 
hábiles siguientes. 
Las candidaturas deberán ajustarse a lo previsto en nuestro Reglamento 
y en el Decreto 17/2016 y serán proclamadas de forma definitiva por la 
Junta Electoral de las Denominaciones de Origen una vez cumplidos los 
plazos previstos en el citado Decreto 17/2016. 
5. Votación.
Las elecciones se celebrarán el día 20 de Septiembre de 2024.

Habrá una sola mesa electoral que se constituirá en la sede del Consejo 
Regulador el día fijado para la votación. Los modelos de urnas y cabinas 
serán los mismos que determina la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, 
de Régimen Electoral General, al igual que los sobres y papeletas que se

adaptarán a los requisitos establecidos en el mencionado Decreto 17/2016 

6. Pleno de Constitución.
Una vez proclamados los vocales, se celebrará sesión de Pleno para la
Constitución del nuevo Consejo Regulador el 20 de Septiembre. En esta
misma sesión el Consejo en Pleno procederá a la elección y propuesta de
las personas que vayan a ocupar la Presidencia y Vicepresidencia, lo que
será comunicado a la Consejería de Agricultura, pesca y desarrollo Rural.
7. Publicidad.
De los presentes acuerdos se dará traslado inmediato a la Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, dándose publicidad mediante la
publicación de los mismos en el tablón del Consejo Regulador, así como
en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla.
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